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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

40 ARANJUEZ

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 10 de la ordenanza fiscal regulado-
ra de la tasa por el mantenimiento del Servicio de Extinción y Prevención de Incendios y
Salvamentos del Ayuntamiento de Aranjuez, la citada tasa se gestiona a partir de la matrícu-
la de la misma que se formará anualmente por el Ayuntamiento de Aranjuez y estará cons-
tituida por los censos comprensivos de los bienes inmuebles afectos al Servicio de Preven-
ción y Extinción de Incendios y Salvamentos de Aranjuez. La Junta de Gobierno Local en
sesión ordinaria celebrada el día 29 de julio de 2021, aprobó la citada matrícula que perma-
necerá expuesta al público en el Departamento de Rentas y Exacciones del Ayuntamiento
durante un plazo de quince días naturales contados a partir del día siguiente al de publica-
ción del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La inclusión de un inmueble en la matrícula del tributo así como su exclusión o alte-
ración de cualquiera de sus datos, constituyen actos administrativos susceptibles de recur-
so de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes desde la finalización del
período de exposición pública.

Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar en el plazo de un mes declaración tri-
butaria de cualquier alteración o hecho de orden físico, económico o jurídico concerniente
a los bienes inmuebles y que tengan trascendencia tributaria a efectos de la presente tasa.
Dichas variaciones surtirán efecto en la matrícula del período impositivo siguiente.

Aranjuez, a 13 de agosto de 2021.—La concejala-delegada de Hacienda, Personal, Pa-
trimonio Municipal y Régimen Interior, Belén Barcala del Pozo.
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